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RESOLUCION DE GERENCIA N° 1Jv53 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 'lL 0 ,. "J L"0'7 Jur.. ; 

VISTOS: 

El Ofrcro N° 324-2016-REGPOL-MOQIOIVPOS-DEPTRA LOG. fo rmulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú . remrtrendo la Papeleta de lnfraccrón MP N" 045050 y ; 

~ CONSIDERANDO: 

Que. las Municrpalrdades son Organos de Gobierno Local, con personería Juridrca 
de derecho publico, y goza n de autonomía Politrca. Económrca y Admrnrstrat iva en los Asuntos de su 
competencra tal como lo establece el Art 11 del Ti tulo Prelrminar de la Ley Orga nica de Mun icrpalrdades- Ley 
27972. en concordancra con el Art 194° de la Const1tuc1ón Poli t1ca del Perú. 

Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans 1to MP N° 045050 del 18 de 
Agosto del 2016. la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de trans1to del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) YUFRA MENDOZA MAO RIC HARD. conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de RodaJe EGP-41 4, la Infracción t1pifrcada con el Código G.57: que ind1ca "No respetar 
las señales que rigen el tráns ito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción " 
de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1flcac1ón de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las 
lnfraccrones de Transrto Terrestre, aprobado por el Texto Unrco Ordenado del Reglamento Nacronal de 
Trans rto - Códrgo de Transito. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modrfrcatonas : la infracción cometida 
amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324 .00) Soles . y la acumulacrón de 20 puntos 

Que. la Papeleta crtada cumple con las formalidades y procedrmrentos 
establecrdos en los artículos 326 y 327. y conforme lo drspone el numeral 1 e del articu lo 329° del presente 
procedrmrento sancronador se rn1cra. con la entrega de la copra de la papeleta de rnfraccron al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nacional de Transrto, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modrfrcatonas 

Que, de acuerdo al rncrso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacronal 
de Transrto. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias, establece "Cuando el 
presunlo mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracción cometida. m ha presentado su descargo 
ante la umdad orgámca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días hábiles. contados a partir del día sigwente de la not1ficac1ón de la papeleta de mfracción o resoluc1ón de 
m1c10 de proced1miento sancionador. la Mumc1palidad Provmc1al deberá em1t1r la resolución de sanción . 
proced1endo contra esta la mterposición de los recurso admm1strallvos de ley··. en ese entender y de la 
rev1srón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nr ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecrdo, por lo que se procede a emrtrr la Resolucrón de sancrón 
correspondrente. 

Que, estando a lo rnformado por la Policía Nacronal del Peru. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Transrto Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Organrca de Munrcrpalrdades Ley N° 27444 - Ley del Procedrmrento Admrnrstratrvo General así como el 
Texto Unrco Ordenado del Reglamento Nacronal de Transrto aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modrfrcatonas y con las vrsacrones correspondrentes 
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SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) YUFRA 
MENDOZA MAO RICHARD por la 1nfracc1ón al Tráns1t0 terrestre t1p1f1cada como G.57: establec1do en el D S 
N° 016-2009-MTC y mod1f1cator1as, la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto 
aSCiende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión 
de 20 puntos, por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 045050 del 18 de Agosto del 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genC1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día S1gu1ente a su recepción As1mi smo. de no 
presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO : DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va. el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub GerenCia de T ransporte y 
Segundad V1al baJO responsabil idad func1onal. deberá mgresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de tipificación de multas y medida s preventivas 
apl1cables a las 1nfracciones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluCión al 
Conductor Infractor Sr(a) YUFRA MENDOZA MAO RICHARD, con dom1cilio en Jr P1ch1ncha 434 llo -
Moquegua, a efecto de que en el plazo establecidO CUMPL A con pagar la mul ta correspondiente, baJO 
aperc1b1m1ento de soliCitarse su eJeCuCión med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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